
Núm» 122.
Se suscribe á este Periódico, quo sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOIETIS OEICIAl BE VAUABOUIÉ
del Sábado 11 de Octubre de 1831.

ARTICULO DE OFICIO.

MI^ÍISTERIO DE H/KCIEISDA.

La Reina se ha servido aprobar la siguiente

INSTRUCCION

Para llevar á efecto el Peal decreto de 8 de Agosto de 1831, so6r/? 
imposición y cobranza de la renta del papel sellado, documentos de 
giro y multas.
Artículo 1.’ La estampación del papel de cada una de las clases, en 

la cantidad que se considere necesaria, se har«á cxclusivamente en la 
fábrica nacional del sello, bajo las precauciones prevenidas en su regla
mento interior y con sugecion á las órdenes de la Dirección general 
de Rentas estancadas. . „ ,

Arl. 2.'’ Para el papel del sello de ilustres, 1. , 2. , 3. y 4. , y para 
el de oficio, pobres y reintegros se usará el pliego de matc¿i regular es
pañola como basta aquí. El destinado á multas, documentos de giro y 
pólizas de Bolsa tendrán la forma y tamaño que se acostumbra. Llevaran 
todos en la parle superior un sello en negro y otro en seco, excepto el 
de oficio y pobres que será de uno solo y en seco. , , „

Art 3.’ El papel de ilustres, de t.\ 2.° y 3 llevara e sello en una 
sola hoja del pliego; el de 4.\ el de oficio, y el de pobres lo llevaran en 
ambas, pudiendose estos últimos usar en medio pliego cuando en el 
quena el contenido del documento, y no en otro caso.

Art 4.“ Del sello 4/ los habrá sueltos con destino exclusivo a los 
libros de comercio. Este sello se estampará en cada una de sus hojas; y 
como en estas son inevitables los claros, y resultaría perjuicio para los 
comerciantes si se exigieran 40 mrs. por hoja, se reducirá a -0 rars. 
el valor de estos sebos sueltos, que serán engomados en su reverso, a 
semejanza de los que sirven para el franqueo de las carías.

Art. 5.° Los particulares que quieran tener sus títulos o documentos 
en papel vitela ó en pergamino, podrán acudir á la Administración de 
Contribuciones indirectas y Rentas estancadas de la provincia de Ma
drid la cual cuidará de hacer estampar los sellos en la tabrica na
cional, mediante el pago de su importe en la Tesorería de la misma 
provincia, con abono à productos de esta renta.

Arl. 6.“ Tanto los sellos sueltos de que trata el articulo 4. , como 
los estampados á que se refiero el artículo anterior, no podían ponerse 
sino en hojas en blanco, y de ningún mudo en las ya escritas.

Arl. 7.“ Los Administradores de Contribuciones indirectas y Rentas 
estancadas de las provincias remitirán a la Dirección general en todo el 
mes de Julio de cada año una relación expresiva del papel sollado que 
con distinción de clases calculen podrá necesitarse para el consumo del 
año siguiente, procurando evitar en cuanto sea posible que resulte un 
sobraiUc excesivo. En esta relación se incluirán los pedidos que las 
Audiencias, Juzgados y domas Autoridades de la provincia hagan del 
papel de oficio que necesiten, con arreglo al articulo bb del decreto, y 
en los términos expresados en el 60 de esta instrucción. • . ,

lit. 8 “ Los expresados Administradores remitirán a la Dirección a 
fin de cada mes un estado de las entradas, salidas y existencias de, 
panel sellado de todas clases que resulten en su poder y en el de sus su
balternos, expresando por medio de una nota al pie si considera llegado 
el caso de hacer nuevos pedidos. . , . . . • j

Arl 0.“ Todas las remesas de papel sellado a las Administraciones de 
provincia se hartan de órden de la Dirección, quedando por consiguiente 
prohibidos los pedidos directos á la fabrica nacional. .

Arl 10. Todos los bultos de papel sellado, documentos de giro y de
más de la clase que fueren, que salgan de la fabrica con destino a las 
dependencias del Gobierno, irán precintados, sellados con los sellos 

construidos al efecto, y acompañados de una guía donde se expresara? el 
contenido y el peso en bruto de cada bulto.

Art. 11. A la llegada de la remesa al punto donde vaya destinada , el 
Guarda-almacén, en presencia del conductor, del Administrador de la 
provincia y del inspector, hará la debida confrontación y recuento; y 
hallándose completo y sin avería el género, se hará el correspondiente 
cargo al almacén, procediéndose á la expedición de la tornaguía.

Art. 12. Los recibos que darán los espendedores del papel sellado 
que se les entregue, llevarán el V,° B." del Administiador y servirán de 
descargo al Guarda-almacén hasta que se cangcen por el documento que 
debe expedir el mismo al relicarios para servir de comprobante en ki 
cuenta mensual.

Art. 13. De todo el papel sellado que resulte sobrante en fin de año, 
como no expendido ó como recogido á tenor del artículo 64 del decreto, 
ó como inutilizado por las causas expresadas en los artículos. 37 y 65, se 
formarán facturas detalladas que los Administradores remitirán á la 
Dirección general el primer dia de correo posterior al 13 de Enero de 
cada año, ....

Art, 14, Con arreglo á estas.facturas se remitirá a la fabrica nacional 
del sello,, dentro de los dos primeros meses de cada año, el papel que 
bajo los 1res conceptos indicados haya quedado sobrante del anterior, el 
cual, antes de empaquetarse, se taladrará en la Administración de pro
vincia,, sobre el mismo sello, sin inutilizar las hojas que no lo tienen, 
previa la oportuna formación de expediente, del cual se dcirá cuenta 
á la Dirección.

Art. 15. La fábrica nacional del sello recibirá el papel sobrante, 
asistiendo á los reconocimientos el Administrador y Contador de la mis
ma, y dando previo aviso á la Dirección por si tiene á bien delegar 
alguno de sus empleados; de todo se extenderá el acta correspondiente 
por duplicado, y de ella remitirá dicha Dirección un.cgemplar á la ge
neral de Contabilidad para que sirva de comprobante en las cuentas.

Art. 16. El papel que no esté incluido en las facturas y remesas de 
que tratan los artículos anteriores, se considerará expendido, y su im
porte constituirá cargo contra quien corresponda.

Art. 17. La responsabilidad de los empleados dependientes de la 
renta del papel sellado se ajustará á las reglas que rigen con respecto 
á los demas efectos estancados.

Arl. 18. La venta del papel sellado de todas clases se ha de hacer 
por los tercenistas y por los estanqueros que cfijan los Administradores, 
se^un lo exija la comodidad del público respecto de jos puntos de expen- 
dicion, procurando que sean en el mayor número posible.

Art. 19. Los expendedores tendrán un librclc rotulado, foliado y 
rubricado por el Administrador y Guarda-almacén, donde harán los 
asientos del papel que reciban y expendan según los modelos que se les 
pasarán. Extracto de este librete serán las cuentas que rindan á los 
Administradores. , ,

Arl. 20. Las espendidurías serán visitadas siempre que lo determinen 
los Gefes respectivos; se comprobarán las existencias con las ventas, y 
del resultado se dará inmediato aviso á la Administración para que 
acuerde lo conveniente si resultase alcance.

Art. 21. El premio para los expendedores de papel sellado y docu
mentos de giro será en Madrid el 7, por 100 de su producto ; en las capi
tales de provincia 7^ por 100, y en los demás pueblos el 1 por 100. De 
estos premios se dara recibo por separado pará que pueda ser aplicado 
su importe al artículo del presupuesto á que corresponde.

Art. 22. Las copias ó traslados de contratos y últimas voluntades de 
que trata el capítulo 2.“ del Real decreto , han de escribirse en las clases 
de papel designadas en los diferentes artículos que comprende, no solo 
en las primeras sacas que llaman originales, sino en las dornas que se 
hicieren, cualquiera que sea la fecha en que se ejecute. Les oíiciales pú
blicos tendrán obligación de poner al pie de las escrituras, despachos y 
demas instrumentos que formalicen el dia en que se saquen, anotandolo 
ademas, con su rúbrica y con expresión de la clase de papel de que se 
hizo uso, al márgen de los protocolos. . , i

AiT. 23. Para la aplicación del papel sellado en los contratos de 
fletamentos de buques y a la gruesa y sus pólizas, y las de seguros de 
que tratan el párrafo tercero del articulo 2.° y el articulo i. del decieto, 
servirá de regulador el precio del licte y el interés o premio estipulado,
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Art. 24. La disposición contenida en la última parte del artículo, 8.' 

se llevará á efecto cuando haya de tenerlo el proyecto de Código civil,, 
que reduce á términos mas estrechos la ilimitada tacullad que hoy 
existe de constituir hipotecas cuyo valor no guarda proporción ninguna 
con el de la obligación principal.

Entretanto se usará del sello correspondiente al valor de esta última. 
Art. 25. Los índices originales de los protocolos que se escriben en 

papel de oficio, se entienden comprendidos en el artículo 12 del decreto. 
Art. 26. Los Tribunales, Autoridades, corporaciones y demas funcio

narios públicos cuidarán de que las copias de los documentos que se les 
presenten se hallen extendidos en el papel del sello que corresponde, 
dando aviso on su caso á los Administradores de las fallas que resulta
ren, para proceder á lo que fuere conveniente.

Árt. 27. Los escribanos de hipotecas se abstendrán bajo su responsa
bilidad de tornar razón de las escrituras y documentos que se les presen
ten para su registro en papel diferente del prevenido en el Real decreto.

Art. 28. A los testamentos cerrados que se hallen escritos en. papel 
común ó de clase inferior á la que les corresponde, se unirá, cuando 
llegue el caso de su apertura, el papel de reintegro por una cantidad 
igual al valor del sellado que con arreglo al decreto hubiera debido 
emploarse. .

Art. 29, Lo mismo se hará con los documentos sujetos al sello que en 
virtud de su oficio se expidan por funcionarios españoles residentes en el 
extrangero, sin lo cual no tendrán fuerza en España.

Art. 30. Los títulos que hayan de expedirse para el uso de gracias, 
honores, empleos y oficios cuyos nombramientos se hagan por Reales 
decretos ó Reales órdenes, serán expedidos por los Ministerios respec
tivos: los demás títulos lo serán por las Autoridades, corporaciones ó 
Gefes á quienes corresponda hacer los nombramientos: en uno y otro 
caso los interesados están obligados á pagar el valor del sello correspon
diente al papel en que ha de extenderse el título ó credencial.

Art. 31. Las copias de los títulos y cédulas de que trata la última 
parte del párrafo primero del artículo 14, son las que los interesados 
saquen de los originales ; pero no las que corresponden á las oficinas de 
Hacienda, que se extenderán como hasta aqui.

Lo mismo se observará en el cumplimiento de lo dispuesto por el 
párrafo cuarto de dicho artículo.

Art. 32. Al tomar posesión un empleado de su destino se expresará 
en el acta la presentación de su credencial en la forma referida; y en 
caso contrario, la obligación que contrae de presentaría dentro del tér
mino de dos meses. Hasta que esto se verifique, se le retendrá el sueldo 
que devengue; y si pasa aquel término, cesará en sus funciones.

Art. 33. Todos los funcionarios públicos que se hallen desempeñando 
destinos, comisiones ú oficios el dia 1.“ de Noviembre próximo, recla
marán sus títulos en el papel que corresponda, en el preciso término 
de dos meses, pasado el cual, los Gefes les harán cesar en sus cargos; 
pero entretanto por esta sola vez no dejarán de incluirse en las nóminas 
para el percibo de sus sueldos.

Art. 34. Para los efectos del artículo anterior serán considerados 
como empleados los estanqueros, por lo cual los Gobernadores de las 
provincias les proveerán de sus títulos en el papel del sello correspon
diente al sueldo anual que se les regule; pera sin exigir otra clase 
de derechos.

Art. 35. Las licencias de que hacen mérito los párrafos terceros de 
los artículos 15 y 16 del decreto, no están sugetas á renovación en pe
ríodo determinado, sino solamente cuando los que las hayan obtenido 
varíen el lugar, la clase ó categoría del establecimiento para que fue
ron otorgadas.

Art. 36. Los libros á que debe aplicarse lo dispuesto en el párrafo 
noveno del artículo 18 del decreto, son los de actas de las compañías 
por acciones ó de las autorizadas por el Gobierno, ademas de los libros 
que por regla general están comprendidos en el artículo 45 del mismo.

Art. 37. En las certificaciones de que habla el párrafo quince, ar
tículo 18 del Real decreto, están comprendidas las de fes de vidas.

Art. 38. Los libros de que trata el mismo artículo 18, ademas del 
sello á que están sujetos, deberán ser rubricados por las Autoridades 
respectivas ó por la persona que deleguen.

Art. 39. Comprendidos únicamente en el capítulo tercero del decreto 
los libros de actas de las compañías mercantiles por acciones, y de las 
autorizadas por el Gobierno, solamente estos libros son los que deben 
renovarse anualmente con arreglo á lo dispuesto en el artículo 21 del 
mismo, puesto que los demás libros de las expresadas compañías que se 
sujetan al sello están equiparados por el decreto á los de cualquiera otro 
comerciante.

Art. 40. No se dará curso á solicitud alguna que no esté escrita en el 
papel correspondiente, ó en que se falle al artículo 62 del decreto sobre 
el número de renglones que puede contener cada página. Las segundas 
hojas del pliego que lleven sello y no estén escritas, se inutilizarán desdo 
luego por medio de una aspa trazada con la pluma. Los Gefes delos respec
tivos Álinisterios y oficinas exigirán la responsabilidad á quien corres
ponda si recibieren documentos que no se hallen extendidos con las cir
cunstancias prevenidas.

Art. 41- En la.s informaciones ó juicios do pobreza que se soliciten 
ante las Audiencias ó juzgados de primera instancia, à mas de los Fisca
les y Promotores respectivos, deben ser citados los Administradores en 
representación de la Hacienda como parte interesada, y estos se opon
drán à la declaración de pobreza en las personas á quienes la ley no con
ceda este beneficio; reclamarán una noticia de las que hayan obtenido 
semejante declaración, y recibirán comunicación de toda sentencia con
sentida y ejecutoriada, en virtud de la cual deba haber reintegro del 
papel sellado consumido en el proceso.

Art. 42. Para la estampación del sello en los documentos de giro á 
que se refiere el artículo 34 del Real decreto, se observará el método 
prevenido en el 5.“ de esta Instrucción. Los interesados podrán recoger
los al tercer dia de su presentación y consiguiente pago,

Art. 43. Los documentos de giro expedidos en las provincias Vas
congadas y Navarra se hallan por ahora en el caso que previene el artí
culo 38 del Real decreto para los procedentes del extrangero.

Arl. 44. Prohibida por el. artículo 39 la agregación de papel sellado 
para extender las aceptaciones, y no produciendo efecto alguno en juicio

según el artículo 75, el documento que no se halle extendido en el nand 
correspondiente no podrá ser protestado, aun cuando llegue el caso de 
denunciarse y de pagar la multa que se impone.

Art. 45. Lo dispuesto en el artículo 75 del decreto no altera en nada 
la fuerza probatoria de las obligaciones del contraventor que eon arrollo 
a derecho deban tener los asientos y documentos de que en dicho ard- 
Culo sc trutu»

Al t. 46. Los agentes de cambia y corredores de número no podrán 
intervenir, bajo su responsabilidad, en la negociación ó descuento de 
ningún efecto de.comercio que no lleve el sello correspondiente m., 
elusos los librados en el estrangero sobre otra plaza también extranjera 

‘agregue.'"’ ‘’""’‘°’

en comprendida
.*‘'’''‘^‘^ ‘’ registros que según el Código deben llevar los 

aí3enti s de cambio y corredores para sentar las operaciones en que in
tervienen, están comprendidos, con respecto al sello, en las disposiciones 
relativas a los libros de los comerciantes.

Autorizados los comerciantes por la Última parte del articula 
45 del decreto para tener sus libros en el papel que pueda convenirles 
no están sujetos á lo, que dispone el artículo 62. »

Art. 59. Los libros de comercio sujetos al sello son:
l .“ El diario de que tratan los artículos 32, 33 y 39 del Códiffo de 

Comercio,
2 .« El copiador de que tratan los artículos 57 y 58.

r ®‘^"iercianles al por menor que no tengan correspondencia mer- 
copiado?’"^ ^'^ pueblo de su residencia, no están obligados á sellar el 

Art 51. Todos los que con arreglo al artículo 45 del decreto deben 
considerarsc comerciantes, presentarán sus libros para que sean rubri
cados a las Autoridades designadas en el artículo 40 del Código de Co
mercio. Estas Autoridades se abstendrán de poner la rúbrica si. los libros 
no llevan el sello prescnplo; y al anotar el número de hojas de Oue 
consta cada libro, lo fiaran también del número de sellos, con expresión 
del ano a que corresponden, inutilizando aquellos de la manera roas 
conveniente. Hasta que se hayan escrito todos los folios sellados y ruSu 
cados, no habra obligación de renovar los libros.

Las Autoridades que contravengan á ¡o dispuesto incurren en las 
penas señaladas en el articulo 69 del decreto.

Art. 52. Los conaerciantes están sugetos por las infracciones de nue 
se hagan culpables a lo determinado en el articula 74 del decreto • v 
los que dejaren de llevar los libros que tienen obligación de sella/ 
seta» juzgados con arreglo al artículo 45 del Código de Comercio. * 

Art. o3. La obligación del sello para los libros de comercio queda 
prorogada hasta el dia 1." de Enero de 1852. ®®

Art. 54, Los Tribunales superiores, inferiores, las Autoridades ci
viles, militares y eclesiásticas, Gefes de Administración y demás á quie
nes corresponda pasaran cada 15 dias á las Administraciones de pro- 

incia urja nota de las mullas que hubieren impuesto, eon expresión de 
los sugetos rnultados y de las cantidades correspondientes á los partí- 
p'E^ni “ 9“æ«®s «leba hacerse abono. La Administración unirá a sus 
cuentas el extracto de estas relaciones, 
numerado* ^^ ^^^^^ ^® multas, lo mismo que el de reintegro, será

Art. 56. Si despues de mandado hacer algún reintegro se procediese 
en la sustanciación sin hacerlo efectivo, serán responsables de su im- 

recargos correspondientes, el Juez y escribano actuarios 
Art. 57. Para la regulación de la clase de papel sellado que deba* 

analogía en los casos no previstos á que se refiere el artículo
61 del Real decreto, sc instruirá expediente, on el cual las Autoridades 

^witirán su parecer, remitiéndola
41 Alinislorio de Hacienda por conducto de la Dirección general.

^® ®‘‘®'® 9«e se consuma en las oficinas del Estado 
sera satisfecho de la asignación de gastos de escritorio.

^el papel de oficio á los Tribunales y juzga-
4 a®® observaran las reglas siguientes: °

Los Iribunales superiores del reino remitirán á la Dirección fe- 
neral para el 31 de Julio de cada año el presupuesto de papel de oficia 
que consideren preciso para el inmediato. '

^ ’1 Tribunales superiores de las provincias remitirán igual presu
puesto a. los Gobernadores dd que necesiten para sí y espeeificamenle 
para cada uno de los juzgados de su territorio.

3 .’ Los Gobernadores remitirán dichos presupuestos á la Dirección

f’* Dirección, aprobado que sea el presupuesto, prevendrá la
• • P^P.®^ P^^ tercio de año anticipado, verificándose estas nor 

las Administraciones de provincia á los escribanos de Camara autorizados 
para su recibo con destino á los Tribunales superiores y á los Jueces de 
primera instancia que residan en las capitales: á los fiemas fiel territorio 

mismas.Ad'minisiraciones de los pueblos en que se hallen 
establecidos los juzgados, ó por las mas próximas cuando en aquellos no 
las hubiere. ” ■

5.» Para que tenga lugar la entrega ha de preceder el pedido de los 
Presidentes fié los 1 ribunales, Regentes de las Aufiiendias y Jueces fié 
primera instancia, dirigido á los Administradores de provineia y partido 
respectivamente, á cuya continuación se extenderá el recibo, debiendo 
llevar el que suscriban los escribanos de Cámara fié los Tribunales su
periores el V.® B.“ de sus Presidentes ó Regentes,

6." Los mismos Tribunales y Juzgados presentarán cada cuatro meses 
en las Adniinisliaciones donde se les facilitó el papel, up testimonio que 
acredite los procesos en que hubiese reintegro del sobreprecio fiel do 
oficio al de los sellos que corresponda, y el de hallarse reinlesrado en 
el papel creado para este objeto. °

81 no hubiese reintegro alguno, se expresará esta circunstancia en el 
testimonio, sin que por ella deje fié expedirse, y se acompañará á la 
cuenta del mes cp que concluya cada tercio de año para justificar el cargo 
a los valores que resulten. ®

7.® En los primeros 15 dias de Enero siguiente se devolverá á las ci
tadas Administraciones el papel que hubiere resultado sobrante, con
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otros testimonios que acrediten el número de resmas y pliegos devueltos, 
que asimismo se acompañarán á las cuentas respectivas, á las cuales se 
unirá tambien cerlificacion de la Administración en que resulte literal
mente copiado el presupuesto que se aprobó, como comprobante de que 
la total entrega no ha excedido del numero de resmas que en aquel se 
designaron. . . .

8 .® Las Administraciones de provincia remitirán a la Dirección cada 
cuatro meses estados demostrativos del papel entregado, del que haya 
sido reintegrado, y en fin de año, del devuelto.

9 .® Se vigilará escrupulosamente el uso que se haga del papel de 
oficio para que no se emplee en otros que en el de las cansas y ex
pedientes. . , , . •10 " Si no fuese suficiente el papel presupuesto, se hara otro adicio
nal con las mismas formalidades. , . . , .

Art. 60. La Hacienda vigilará por medio de visitas el cumplimiento 
del Real decreto de 8 de Agosto, que serán dispuestas; primero, por 
el Gobierno; segundo, por ia Dirección general de estancadas; tercero, 
por los Gobernadores de las provincias; cuarto, por los Administradores 
de provincia. Los empleados que las egecuten tendrán opcion á la ter
cera parte de las mullas que se impongan por consecuencia de la visita, 
si resultaren defraudaciones.

Art. 61. Los libres de comercio no podran ser objeto de visita sino 
en el caso de hallarse bajo la inspección ds los Tribunales.

Art. 6á!. Sin embargo, podrán visitarse los de las sociedades anóni
mas y demas establecimientos fundados con autorización del Gobierno, 
solo en la época en que dichos libros esten de manifiesto para los 
{iccionistus*

Art. 63. Por las faltas que se cometan en el uso que se haga ó deje 
dé hacérse det papel sellado, se impondrán las mullas en virtud de lo 
que resulte del expediente de visita, oido el parecer fiscal.

Art. 64. Los que hasta el dia hubiesen incurrido en las penas pecu
niarias establecidas en la Real cédula de 18’^4, excepto el caso de conato 
ó tentativa de falsificación, quedarán relevados de ellas si con anteriori
dad al 31 de Diciembre próximo hacen la declaración de su talla, y 
toman el papel de reintegro suficiente para cubriría. Pasado este térmi
no, se exigirán irremisiblemenle las mullas por las infracciones cometidas 
en todo tiempo. Los expedientes incoados seguirán hasta su terminación. 
Esta disposición no es aplicable á los libros de comercio en contormidad 
á lo resuelto en Real órden de 12 de Agosto de 1847.

Árl. 63, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del decree 
to, no puede tener ejecución en los juicios de comercio lo dispuesto en 
el capítulo 4.” del mismo hasta que se supriman los derechos de tos 
Consultores y Promotores fiscales de los liibunales de comercio, que 
son los .Jueces de primera instancia en aquellos juicios especiales.

Arl. 66. La Dirección general propondrá á este Ministerio las dispon 
siciones que en su concepto deberán prescribir los demás Ministerios 
para la observancia de dicho decreto en sus respectivas dependencias ; y 
para el órden do relaciones que las mismás han de guardar para esto 
objeto con las oficinas encargadas de la administración do la renta del 
papel sellado.

Art. 67. Los Gobernadores dq las provincias darán publicidad al Real 
decreto y á la presente instrucción por medio del Boletín oficial, con 
prevención á los Ayuntamientos de que acusen el recibo, manifestando 
quedar enterados para su cumplimiento en U parle que les toca.

De real orden lo cornnnico á V.„.. para su inteligen
cia y demas efectos correspondientes. Dios guarde á V..,., 
inucbos años, Madrid 1,° de Octubre de 18¿S1 .“Biabo 
Murillo, rrSeñor..,,..

Pubhcffdo en el Poleíln oficietl de la protweia de Qí de 
'a^gosío íd/imo número 1(9(9 el Ileal decreto de 8 del mismo 
para el uso del papel sellado, encargo á los alcaldes de los 
pueblos que fjen este egemplar el del citado dia 31 dé 
Agosto ea los sitios de costumbre, manifestando á esté 
Gobierno sa recibo y el quedar enterados para el cumpli- 
wienio en la parte que les corresponde. Valladolid ^ dé 
Oc/abre de lSd1 .z::Jose Rafael Guerra.

Núm. 220.

Gobierno de la provincia de p^aUadoUd.

En la tarde del dia de ayer se ban fugado del 
Presidio Peninsular de esta Ciudad los confinados 
Canuto Riofrio x^bríl y Melchor Perez Tomás, cu
yas medias filiaciones se insertan á continuación.

En su consecuencia encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, empleados de Protección y Seguri
dad pública, destacamentos de la Guardia Civil y 
demas dependientes de mi Autoridad, practiquen 
cuantas diligencias les fueren posibles para conse-» 
guir su captura, remitiéndoles á mi disposición con 

las seguridades debidas en el caso de ser habidos, 
Valladolid 9 de Octubre de 1851, = José Rafael 
Guerra,

Presidio Periirisalar de IVaUadoUd, Media fdia- 
cion.^Entró én 28 de Mayo de 1847, en el de 
Madrid, Canuto Riofrio, hijo de Ignacio y de Juana 
Abril, natural de Fuente la Higuera, provincia de 
Guadalajara, avecindado en Madrid, estado soltero, 
edad 27 años cuando se fdip, oficio jornalero, sus 
señales.' pelo y cejas castaño, ojos garzos, nariz 
regular, barba poblada^ color sano, cara aguileña, 
estatura 5 pies.

Fue sentenciado por la Audiencia de Madrid < 
seis años de presidio por delito de robo. Desertó 
desde el rio Pisuerga, donde eñ union con otros 
de su clase, perteneciendo á la sección de labande- 
ros, había salido á labar la ropa de los confinados 
á las órdenes del Cabo 1.® Manuel Sales Pino. Va
lladolid 8 de Octubre de 1,851.=E1 Mayor, Matías 
La-Plana.—V.^ R.®, El Comandante, Mora.

Presidio Peninsular de Valladolid. Media filia
ción.—Entró en 25 de Abril de 1843 Melchor 
Perez, hijo de Pedro y de Petra Tomás, natural de 
Oreches, partido de Sigüenza, provincia de Guada
lajara, avecindado en su pueblo, estado casado, 
edad 25 años cuando se filió, oficio quiuquiHero, 
sus señales; pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz 
ancha, barba regular, color trigueño, cara regular 
estatura 5 pies,

Fue sentenciado por la Audiencia de Madrid 
en dos causas á diez años de presidio por robo de 
reses. Desertó desde el rio Pisuerga, ^ donde en 
union con otros de su clase babia salido á labar la 
ropa de los confinados, bajo las ordenes del Cabo 
1.^ de vara Manuel Sales Pino. Valladolid 8 de 
Octubre de 1851.—El Mayor, Matías La-Plana,==
V.° RT El Comandante, Mora,
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Por acuerdo de la Junta dé Beneficencia de la pro-- 
vincia se enagenan á censo reservativo redimible cinco 
trozos de terreno de segunda y tercera calidad, su cabida 
en junto seis obradas trescientos sesenta y seis estadáles, 
sitas en termino de Arroyo, pertenecientes al Hospicio 
provincial, tasados en 1976 rs, 24 nirs. en venta, y 5 
fanegas 9 X celemines de pan mediado por razón de 
renta anual.

Las personas á quienes interese esta enagenacion pon
drán entcrarse, en las Secrclánas de este Gobierno y del 
Ayuntamiento de Arroyo, del pliego de condiciones acorr. 
dado para la doble subasta, que se ha de celebrar én el 
local que ocupan las oficinas de aquel y en la Casa Con
sistorial de dicho pueblo á las once de la mañana del dia 
31 del que rige. Valladolid 2 dé Gelubré dé 185í,:^ 
José Rafael Guerra.
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AlcaJJía consíiiiicionaí de P^Ulorméniero.

La Corporación municipal de cista villa que presido 
tiene acordado subastar cu público remate, para todo el 
ano de 1852, los derechos que devenguen en el mismo 
las especies de consumos en su venta exclusiva al por 
menor, bajo los tipos siguientes:

lis. vn.

Rs. vn.

Derechos del vino incluso el 3 por 100. 9188.. 21
Id. de aguardiente id.................................. 1481.. 5
Id. de aceite id.................................  . . 2034.. 9
Id. de carnes y tocino en vivo y muerto. 6080.. 3
Id. de vinagre 1d...................................... 64.. 30
Id. de jabón id.......................................... 412..

Por el vino. . ....................... ..  ; . . . 421.
Por el aguardiente. . ......................   . 106.
Por el aceite de oliva. . .................... 120.
Por el de carnes, tocino en vivo y 

muerto incluso menudos y despojos. 294.
Por el vinagre....................................... 4.
Por el jabón...................   32.

Cuyos remates, bajo el pliego de condiciones que esta 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, están 
señalados para los dias 12 y 19 del corriente. Villarmen
tero 3 de Octubre de 1851.—El Alcalde, Agustin Gil.

U4yun¿amien¿o cons¿í¿ucional de Munzandlo,

Esta Corporación ha acordado proceder al arriendo 
en público remate de las especies sugelas á la Contribu
ción de consumos de esta villa para el año de 1852, con 
la exclusiva en su venta al por menor, con arreglo á 
instrucción y pliego de condiciones que estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infraescrito, sirviendo de tipo á 
los licitadores para la subasta las cantidades siguientes.

lis. vn.

Por la especie de vino. . . ^ ï ^ . • 600
Por la de aguardiente......................... 133
Por la de aceite de oliva.................... 1471
Por las carnes y tocino en vivo y 

muerto. . •............................... 440
Por la del vinagre. ...«•..• 6
Por la del jabón........... .... 50

Total... ..... 1376

El remate se ha de celebrar en la Casa Consistorial 
de esta villa el dia 19 del que rige y hora de las once á 
doce de su mañana, bajo las condiciones que se hallan 
establecidas por el Ayuntamiento en el pliego de condi
ciones. Manzanillo 2 de Octubre de 1851.~Ll Presidente^ 
Celestino Frutos.r= Pedro Gimeno, Secretario.

d^lcaldía cons¿i¿ucional de J^iUabrágíma.

Por acuerdo del Ayuntamiento se arriendan en pública 
subasta los derechos que devenguen las especies determi
nadas de consumos en todo el año próximo de 1852, 
bajo las condiciones que el mismo tiene consignadas en 
el expediente formado al efecto, y sugetándose á los tipos 
respectivos de su encabezamiento, á saber:

Se celebrarán los dos remates á las diez de la mañana 
de los dias 19 y 26 del actual en la Casa Consistorial, á 
donde pueden acudir los que se interesen en su licitación, 
y alli estará de manifiesto el expediente. Villabrágima 1.° 
de Octubre de 1851.—Francisco Bayon.

,dîcaîdia cons/ducionaí de J^araían.

Este Ayuntamiento ha acordado anunciar el arriendo 
de los derechos de consumo de las especies que señala la 
Instrucción del ramo que devenguen en el año próximo de 
1852, cuyos remates tendrán lugar en los dias 12 y 19 
del corriente mes; y si en el primero de dichos dias no 
se presentase proposición alguna se considerará como pri
mero el remate del dia 19, y se verificará otro el dia 26 
del mismo mes, cuyos remates tendrán lugar:en dichos 
dias desde las once de sus mañanas en la Sala Consistorial 
de esta villa. Las condiciones generales del arriendo y las 
particulares de cada ramo se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde el que guste po
drá enterarse de ellas. Zaratan 1.° de Octubre de 1851. 
=E1 Alcalde, Santos Muñíz.zzzJosé Merino, Secretario.

[Alcaldía constiiacional de llfucieníes.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se arriendan en 
pública subasta los derechos que gravitan sobre las espe
cies determinadas de consumo por todo el año venidero 
de 1852, bajo de las condiciones puestas por el mismo 
en el expediente instruido al efecto, y con sugecion á los 
tipos siguientes.

lis. vn.

Por los derechos del vino incluso el 3 
por 100..........................   6180..

Por los del vinagre id............................... 43.. 12
Por los del aguardiente id. . .453.. 8
Por los de carnes y tocino en vivo y 

muerto id......................   3858.. 14
Por los de aceite buena id........................ 1957..
Por los de jabón id.................... 618..

Los dos remates tendrán lugar de once á doce de las 
mañanas de los dias 19 y 26 del mes de la fecha en las 
Casas Consistoriales. Lo que sc hace saber para los que 
gusten interesarse en dichos arriendos, advertidos que el 
expediente estará de manifiesto en la Secretaría. Mucientes 
6 de Octubre de 1851 .—Celedonio Vaca.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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